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SECCION PROVINCIAL
Núm. 1108

GOBIERNO CIVIL
Se c r e t a r ía  g e n e r a l .—Cir c u l a r e s

Ausentándome hoy de esta provincia 
hago entrega del Gobierno al Sr. D. Jai
me Fiol Ribas, Secretario General del 
mismo, quien ejercerá el cargo de Gober
nador Civil interino durante mi ausencia.

Palma, 17 de mayo de 1945.
El Gobernador Civil, 
Ma n u e l  Vé g l is o n

Como consecuencia de la precedente 
Circular, con esta fecha me hago cargo 
interinamente del Gobierno Civil de esta 
provincia, conforme a lo dispuesto por la 
Superioridad.

Lo que se publica en el B. O. de esta 
provincia, para general conocimiento y 
efectos correspondientes.

Palma, 17 de mayo de 1945.
El Gobernador interino,

Ja ime Fio l

Núm. 1104
JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 

DE RALEARES
Relación de nuevos Precios Oficiales 

ajustados a las normas establecidas en la 
Circular núm. 511 de la Comisaría Gene
ral (Boletín Oficial del Estado n.° 81 de 
fecha 22 de marzo 1945) que se pondrán 
en vigor en esta Isla a partir del día 25 
del actual para los artículos intervenidos 
que a continuación se indican: .

Aceite.—Precio venta mayorista, 5'295 
ptas. kg.—Precio venta detallista, 5'00 
ptas. litro. .

Alpiste. — Precio venta mayorista, 
1'687 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
1'907 ptas. kg. .

Alubias. — Precio venta mayorista, 
3'126 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
3'500 ptas. kg. .

Arroz corriente.—Precio venta mayo
rista, 2'671 ptas. kg.—Precio venta deta
llista, 3'000 ptas. kg.

Arroz especial.—Precio venta mayo
rista, 4'200 ptas. kg.—Precio venta deta
llista, 4'746 ptas. kg. .

Azúcar.—Precio venta mayorista 5 104 
ptas. kilo.—Precio venta detallista, 5'500 
ptas. kilo. .

Azúcar (estuchado). — Precio venta 
mayorista, 10'360 ptas. kg.

Café tostado.—Precio venta mayoris
ta, 22'200 ptas. kg.—Precio venta deta
llista, 25'500 ptas. kg.

Chocolate familiar.—Precio venta ma
yorista, 8'400 ptas. kg.—Precio venta de
tallista, 9'150 ptas. kg. .

Garbanzos.—Precio venta mayorista, 
2'224 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
2'500 ptas. kg.

Harina de trigo cupo excedente.— 
Precio venta mayorista, 3'722 ptas. kg.— 
Precio venta detallista, l'fKK) ptas. kg.

Jabón común.—Precio venta mayoris
ta, 4'035 ptas. kg.—Precio venta detallis 
ta, 4'500 ptas. kg.

Lentejas. — Precio venta mayorista, 
2'155 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
2'435 ptas. kg.

Manteca fundida.—Precio venta ma
yorista, 12'950 ptas. kg.—Precio venta 
detallista, 15'300 ptas. kg.

Pasta para sopa cupo trigo excedente. 
—Precio venta mayorista, 3'573 ptas. kg. 
— Precio venta detallista, 4'000 ptas. kg.

Patatas.—Precio venta mayorista, 
1'080 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
1'188 ptas. kg. i.

Puré.—Precio venta mayorista, 2 705 
ptas. kg.—Precio venta detallista, 3'000 
ptas. kg. . .

Restos de limpia obtenidos en la fábri- 
cación de harina.—Precio venta mayo
rista, 0'600 ptas. kg. . i

Salvado.— Precio venta mayorista, 
0'750 ptas. kg. . ' A

Tocino.—Precio venta mayorista 9 240 
ptas. kg.—Precio venta detallista, 10'150
ptas. kg. . _

Tortas de coco, palmiste.y linaza. 
Precio venta mayorista, 1'614 ptas. kg.

En todos los establecimientos donde 
se vendan los artículos relacionados, se 
expondrá en sitio bien visible una copia 
literal de esta Orden.

Los Sres. Alcaldes Delegados Locales 
de Abastecimiento y Transporte velarán 
por el exacto cumplimiento de lo ordena
do, haciendo que estos precios no sean 
alterados dentro de sus Municipios.

general cono- Lo que se publica para 
cimiento y cumplimiento 
Mallorca, a 14 de mayo de 
bernador Civil Presidente,

* * *
Núm. 1092

en Palma de 
1945 —El Go- 
M. Vótrlison.

AYUNTAMIENTO DE DEYA
Formado el Recuento de la Ganadería 

existente en este término municipal que 
ha de servir de base para la formacióu 
del Repartimiento de la Comtribución 
del próximo ejercicio de 1946, queda ex
puesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por espacio de 15 días a 
efectos de reclamación.

Deyá 9 de mayo de 1945.—El Alcalde, 
Lucas Oliver.

* * *
Confeccionados los Apéndices al Ami- 

llaramiento de la Riqueza Rústica y Pe
cuaria, asi como el del Registro Fiscal de 
Edificios y Solares de este término, que 
han de servir de base a los documentos 
cobratoriQS del próximo ejercicio de 1946, 
quedan expuestos al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento durante el 
plazo de 15 días a efectos de reclamación.

Deyá 9 de mayo de 1945.—El Alcalde, 
Lucas Oliver.

Núm. 1093
a y u mt a mie n t o  d e c a pd e pe r a

Llevada a cabo por la Junta Pericial 
del Catastro de esta villa la rectificación 
de algunos errores observados en los in
dices de riqueza rústica para que surta 
efecto en los tomos del Amillaramientu 
de este municipio, de conformidad con el 
espíritu que informa el apartado 2.° del 
art.° 8.° de la Orden del Ministerio de Ha

cienda de 13 de marzo de 1942, y formado 
el correspondiente pliego de dichos erro
res, queda expuesto al público el citado 
documento, para efectos de reclamacio 
nes, durante el plazo de quince días que 
empezarán a contar a partir del de la 
inserción de este edicto en el B. O. de la 
provincia.

Capdepera, 12 de mayo de 1945.—El 
Alcalde Presidente, Massanet.

* ♦ *
Núm. 1094

AYUNTAMIENTO DE CALVIA
Formado el recuento de ganadería de 

este término municipal que ha de servir 
de base para el ejercicio de 1946, estará 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días, a contar del siguiente al 
d.e,la Anuncio en el
B" OTde la provincia, para efectos de re
clamación.

Calviá, 11 de mayo de 1945.—El Al
calde, Pedro J. Oliver.

Formado el Apéndice de la riqueza 
Rústica de este Municipio, que compren
de las alteraciones que han de servir de 
base para la formación de los padrones 
del próximo ejercicio de 1946, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Calviá, 11 de mayo de 1945.—El Al
calde, Pedro J. Oliver.

*
Formada la relación de Altas y Bajas 

del Registro Fiscal de Edificios y Solares 
que han de servir de base para la forma 
ción de los oportunos padrones del pró
ximo ejercicio de 1946, estarán de mani
fiesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por plazo de quince días 
para efectos de reclamación.

Calviá, 11 mayo de 1945.—El Alcalde, 
Pedro J. Oliver.

■ * • *
Núm. 1099

AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
La Comisión Gestora Municipal, en se

sión celebrada el día 9 de los corrientes, 
acordó aprobar varias habilitaciones y 
suplementos de crédito, dentro del vigen 
te presupuesto ordinario, para atender al 
cumplimiento de diversas obligaciones 
que pesan sobre este Municipio, a cubrir 
por el exceso resultante y sin aplica 
ción de los ingresos sobre los pagos del 
presupuesto ordinario del ejercicio de 
1944.

El expediente así instruido, queda de 
manifiesto al público en la Secretaría mu 
nicipal a efectos de reclamación, por pla
zo de quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 12 del 
Reglamento de la Hacienda Municipal, 
durante cuyo plazo podrán presentarse 
ante este Ayuntamiento, las reclama
ciones que se estimen convenientes; ad 
virtiéndose que de no presentarse recla
mación alguna contra dicho expediente 
en el plazo indicado; el referido acuer

do quedará firme y ejecutivo sin necesi
dad de nueva aprobación.

Mernadal a 12 de mayo de 1945.—El 
Alcalde, Juan Sintes.

* * * 
Núm. 1100 ,

AYUNTAMIENTO DE MAHON 
Formuladas y rendidas las Cuentas 

Municipales correspondientes al ejercicio 
de 1944, con los documentos que las justi 
fican, se hace público que las mismas se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que cualquier 
habitante del término municipal pueda 
examinarlas y formular por escrito los 
reparos y observaciones que estime per
tinentes durante dicho plazo de exposi
ción y los ocho días siguientes, de con- 
fnrmidad..a-Le diapuesto eu el-art 126 deb 
Regíamento de Hacienda Municipal de 
23 agosto de 1924, en la inteligencia de 
que transcurrido que sea dicho plazo, no 
se admitirá reclamación alguna.

Mahón 12 mayo de 1945.—El Alcalde 
accidental, Simón Sintas.

♦ * * 
Núm. 1101 

AYUNT.0 DE SANTA MARIA 
Formado el Repartimiento General de 

este Municipio, en sus partes personal y 
real para el corriente ejercicio de 1945, 
por el presente, se hace saber que dicho 
documento permanecerá expuesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días hábi
les, a contar del siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B. O. de 
la provincia, durante cuyo plazo y tres 
días después se admitirán las reclama
ciones que se produzcan por personas o 
Entidades comprendidas en el mismo con
forme a lo dispuesto en el artículo 510 del 
Estatuto Municipal.

Lo que se publica para conocimiento 
de los vecinos y hacendados forasteros 
incluidos en el mismo.

Santa María 14 de mayo de 1945.—El 
Alcalde, Rafael Serra.

* * * 
Núm. 1102 

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
Formado el Apéndice al Amillara- 

miento de la Riqueza Rústica de este Mu
nicipio; el recuento de Ganadería; y pre
sentadas diferentes alteraciones, por cam 
bio de dominio, al Registro Fiscal de Edi- 
ficias y Solares; documentos que han de 
servir de base para la formación del Re
partimiento de la Contribución Territo
rial por Rústica y Pecuaria y Padrón de 
Edificios y Solares en el venidero ejerci
cio de 1946. Quedan tales documentos ex
puestos al público, a efectos de reclama
ción, por plazo de quince días, contados 
del siguiente al de inserción en el B. O. 
de esta Provincia, en la inteligencia que 
una vez transcurrido el mencionado plazo 
ninguna reclamación será atendida.

San José 11 de mayo de 1945.—El Al
calde, José Roig.

* *
Núm. 1107 

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
En la Casa Consistorial de esta Ciu

dad, el día 22 del mes actual, a las once

M.C.D. 2022



2
horas, con arreglo a las condiciones que 
obran en la Secretaria de este Ayunta
miento, tendrá lugar la subasta del apro 
vechamiento de 500 Q. métricos de ca
rrizo en el monte «San Martin» durante 
el año forestal de 1944-45, por el precio 
de tasación de 800 pesetas.

Alcudia 14 de mayo de 1945.—El Al
calde accidental, Antonio Ventayol.

Núm. 1982
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión Gestora del Ayuntamien 
to de La Puebla, durante el mes de 
julio de 1944. . .
Sesión ordinaria del día 2 de julio de 

1944 (2.a convocatoria).
Se acordó: La aprobación del acta de 

la sesión anterior.—El enterado del des
pacho oficial. — Designar a los Gestores 
D. Miguel Pomar Capó, D. Juan Soler 
Rayó y D. Antonio Cladera Serra para 
que constituyan la Comisión de Festejos 
de San Jaime y confeccionen el progra
ma a desarrollar.—Ampliar hasta veinte 
mil pesetas la consignación que para 
atender los gastos de las fiestas popula
res de San Jaime figuran en el vigente 
presupuesto.—La aprobación y pago de 
varias cuentas.—Aprobar y satisfacer la 
relación de jornales devengados por el 
personal de la brigada municipal.—Apro
bar la cuenta de las estancias causadas 
por vecinos de esta localidad en la Clí
nica Mental de Jesús, durante el mes de 
junio último.—La distribución de fondos 
correspondiente al mes de julio.—Pasar a 
informe de la Comisión de Policía Urbana 
varias solicitudes de obras particulares, 
así como la autorización de otras.—La 
aprobación del extracto de los acuerdos 
tomados por la Comisión Gestora de este 
Ayuntamiento, durante el mes de junio 
último, y su publicación en el B. O. de la 
provincia.—Declarar la ausencia juatifi 
cada por más de diez años a los efectos 
de lo dispuesto en el Reglamento de Re
clutamiento vigente de don Bartolomé 
Beunasar Cantaliops, padre del mozo Ra
fael Bennasar Andreu del alistamiento 
de 1945.—Aprobar el proyecto de urbani
zación parcial de la calle Goleta de esta 
villa y su remisión a la Comisión Provin 
cial de Sanidad a los efectos de su aproba
ción en el orden técnico sanitario.—Con
ceder a la Sociedad «Union Deportiva Po- 
blense» la subvención de dos mil quinien
tas pesetas.

Sesión ordinaria del día 16 de julio de 
1944 (2.a convocatoria).

Se acordó: La aprobación del acta de 
la sesión anterior.—El enterado del des
pacho oficial.—Rechazar la proposición 
del Ayuntamiento de Inca en la cual in
teresa se satisfaga por este Ayuntamien
to, juntamente con los demás del partido, 
el alquiler de las casas habitación de los 
señores Magistrados de U Audiencia.— 
Pasar a informe de la Comisión de Poli
cía Urbana varias solicitudes de obras 
particulares y autorizar asimismo otras. 
— Quedara sobre la mesa una proposición 
del Licenciado D. Jaime Lladó Ferragut 
en la cual se ofrece para la ordenación 
del Archivo Municipal.—Prestar aproba
ción a la liquidación que presenta el Ges
tor afianzado del Arbitrio denominado 
pesas y medidas, correspondiente al mes 
de junio de este año.—Aprobar la cuenta 
de las recetas de Beneficencia despacha
das durante el próximo pasado trimestre 
por la Farmacia Crespí Bauzá.—La apro
bación y pago de varias cuentas.—Con 
tribuir con rail pesetas a la suscripción 
abierta por la Obra Limosna del Papa.— 
Evacuar el informe que con referencia a 
concursantes a la plaza de Interventor 
del Ayuntamiento de esta villa, recaba la 
Dirección General de Administración Lo
cal en el sentido de colocar a los citados 
concursantes por el mismo orden de pre 
ferem ia que los relaciona la expresada 
Dirección General —Que por Secretaría 
se realizira el estudio conveniente para 
dotar a esta población de un servicio de 
coches fúnebres.—Aprobar el programa 
definitivo de los actos y festejos a cele
brar con motivo de las fiestas populares 
de San Jaime.—Prestar aprobación a la 
cuenta trimestral de los ingresos y pagos 
realizados que presenta el apoderado de 
este Ayuntamiento en Palma D. Domin 
go Riutort.—Informar favorablemente el 
expediente de pobreza instruido a instan
cia del mozo Guillermo Crespí Payaras a 
los efectos de la concesión de prórroga 
de 1.a clase.—Varia altas y bajas del Pa
drón de habitantes.—Aprobar el Estatuto 
de la Asociación de contribuyentes inte 
rosados en la construcción de las aceras 
de la calle A. Maura.—Informar desfavo
rablemente por medio de los razonamien
tos que se expresan una solicitud de la 
Sociedad Riegos dé Mallorca, S. A., inte

resando el aumento de tarifas del sumi
nistro de aguas. -Conceder una paga ex
traordinaria con motivo del aniversario 
del Glorioso Movimiento Nacional, a to
dos ios empleados de este Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 30 de julio de 
1944 (2.a convocatoria). Se acordó: Apro
bación del acta de la sesión anterior.—El 
enterado del despacho oficial.—La ¿pro
bación y pago de varias cuentas. Aprobar 
la cuenta de las recetas de beneficencia 
despachadas por la Farmacia de D. Jeró
nimo Torres Cladera, durante el primer 
semestre de este año.—Pasaran a informe 
de la Comisión de Policía Urbana, las 
siguientes solicitudes de obras particula
res: Una de D. Agustín Serra Payeras, 
de D. Juan Comas Caimari, de D. Loren
zo Torreus Borrás, de D. Miguel Sabater 
Ferrer y de D. Guillermo Crespí Crespí. 
—Autorizar varias obras, solicitadas por 
vecinos de esta villa.—Autorizar, visto el 
informe médico, la limpieza de las sepul
turas de la Previsora S. A. que posee en 
el Cementerio Municipal, para el dia l.° 
de octubre venidero.

Realizar los nombramientos definitivos 
y en propiedad conforme a la propuesta 
del Tribunal que resolvió el concurso 
convocado al efecto.—Eliminar al con
cursante D. Francisco Bonnin Llitrá, por 
las razones que se exresan.—Condicionar, 
el nombramiento realizado a favor de 
D. Francisco Mir Payeras, al resultado 
del certificado de alta médica, que acre
dite la total curación de la lesión que su
fre.— Autorizar la apertura de la Farma
cia de los Licenciados Don Juan Crespí 
Socías y D. Lorenzo Bauzá Lladó.

La ¡Puebla a 5 de agosto de 1944.—El 
Secretario, Alejandro Cuellar.

Como Secretario del Ayuntamiento 
1 certifico: Que el precedente extracto de 

los acuerdos adoptados por la Comisión 
Gestora municipal, durante el pasado 
mes de julio último, fué aprobado por la 
misma, en sesión celebrada el día 13 del 
actual. .

Y para que así conste expido el pre
sente que firmo y sello en la villa de La 
Puebla a dieciseis de agosto de mi1 nove
cientos cuarenta y cuatro. — A lejandro 
Cuellar—V.° B.°—El Alcalde, R. Barceló.

♦ * *
Núm. 2567

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión Gestora del Ayuntamien
to de La Puebla, durante el mes de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.
Sesión ordinaria del día 13 de jagosto 

de 1944 (2.a convocatoria).
Se acordó: La aprobación del acta an

terior.—El enterado del despacho Oficial. 
—Aprobar y satisfacer varias cuentas — 
Pasar a informe de la Comisión de Poli
cía Urbana, varias solicitudes de obras 
particulares.—Aprobar la liquidación de 
los festejos de San Jaime y que una co
pia de los mismos se uniera al expediente 
de su razón.—Prestar la aprobación a las 
liquidaciones del Reparto General y Uti 
lidades.—El enterado del nombramiento 
de Interventor de Fondos de este Munici
pio a favor de D. Gregorio Rubí Catañy. 
—Aprobar el extracto de los acuerdos 
correspondientes al mes de jilio último. 
—Apropar la propuesta que para la orde
nación del Archivo Municipal presente el 
Licénciado D. Jaime Lladó Ferragut.— 
Aprobar la cuenta trimestral de Caja.— 
Quedara sobre la mesa para su estudio 
una propuesta del Sr. Alcalde referente 
al levantamiento de un plano de ensan
che de esta villa.—La construcción de 
cuatro apriscos en el recinto del Matade
ro Municipal.—Comunicar a los vecinos 
de esta villa D. Pedro José Siquier y 
otros propietarios de terrenos lindantes 
con el torrente de Son Palou y acequia 
la ciurana, procedieran con urgencia al 
arreglo del muro de contención de dichos 
torrentes.—Concediendo veinte días de 
permiso al Secretario de la Corporación 
D. Alejandro Cuellar B issols.

Sesión ordinaria del dia 27 de agusto 
de 1944 (2.a convocatoria).

Se acordó: Aprobación del acta ante 
rior.—El enterado del despacho Oficial 
.—Aprobar y satisfacer varias cuentas.— 
Conceder una subvención de cincuenta 
pesetas a La Peña Nicolau, con motivo 
de la Carrera Ciclista del 17 de septiem
bre próximo.—Conceder un quinquenio 
al sepulturero Gabriel Caimari Simó, a 
partir del l.° de enero del año próximo. 
—Se procediera a la limpieza de las ace
quias de desagüe, abiertas por iniciativa 
del Ayuntamiento y las que con anterio
ridad estaban también abiertas, a fin de 
dejar expedito el curso de las aguas. —Pa
saran a informe de la Comisión de Poli
cía Urbana varias solicitudes de Obras 
particulares. — Prestar por unanimidad 
aprobación a instancia de la Presidencia,

de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Los gastos de subasta y demás inhe
rentes serán de cargo del comprador.

Dado en Palma de Mallorca a quince 
de mayo da mil novecientos cuarenta y 
cinco.—José Vidal.—El Secretario, Enri 
que Baena.

♦ * *
Núm. 1097

CEDULA DE NOTIFICACION 
Y EMPLAZAMIENTO

En los autos juicio declarativo de me
nor cuantía que se sigue ante este Juz 
gado de Primera Instancia n.° 2, por el 
Procurador D. Lorenzo Ciar a nombre de 
D. José Cortés Forteza, contra otros y los 
herederos desconocidos de D. José Fuster 
Bonnin, se ha acordado por providencia 
de esta fecha emplazar a dichos herede
ros desconocidos de D. José Fuster Bon 
nín, para que dentro el término de nueve 
días comparezcan en el expresado juicio.

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma a los repetidos de
mandados, expido la presente en Palma 
de Mallorca a nueve de mayo de mil no
vecientos cuarenta y cinco.—El Secreta
rio, Enrique Baena.

Núm. 1098
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
El Sr. Juez de primera instancia nú

mero uno de esta ciudad, en los autos, 
hoy de mayor cuantía, promovidos por el 
Procurador D. Miguel Maasanet en nom
bre de D. Rafael Matas Cañellas y otros, 

j contra otros y cuantas personas se crean 
con derecho a las aguas del manantial de 
Coma Negra, se hace un segundo empla
zamiento a estos últimos, por medio de la 
presente, a fin de que dentro del término 
de cinco días comparezcan en dichos au
tos personándose en forma; apercibiéndo
les que, de no verificarlo, se les declarará 
en rebeldía dando en cuanto a los mis
mos por contestada la demanda y les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Palma a ocho de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—El Secretario, 
M. Pérez Peinado.

* * ♦
Núm. 1106

CEDULA DE CITACION
En virtud de lo acordado por el Señor 

Juez de este partido en los autos juicio de 
testamentaría de Jaime Adrover Vicens, 

' que promovió Andrés Adrover Maimó, 
que usa del beneficio de pobreza, por la 
presente se cita a Miguel y Gregorio Adro- 
ver Maimó, interesados en la sucesión, y 
cuyo paradero se ignora para que dentro 
del término de nueve dias comparezcan 
en los expresados autos personándose en 
forma para tomar parte en el juicio, bajo 
apercibimiento de que si no comparecen 
se les parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. .

Manacor a catorce de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—El Secre
tario, P. H., Gumersindo Gil.

♦•
Núm. 1096

ZONA AEREA DE BALEARES

Secretaria Junta Económica
Co n c u r s o .—Se saca a concurso la eje 

cución de la obra «Desagües de la Base 
de hidros de Pollensa; por un importe de 
pesetas 161.000 (ciento sesenta y una mil 
pesetas).

Los que deseen concurrir pueden ha
cerlo presentando ofertas en pliego ce
rrado y lacrado hasta el día 30 de mayo, 
cinco minutos antes de las 11, hora en 
que se constituirá el Tribunal del Con
curso.

Los modelos de propuesta y los plie
gos de condiciones técnicas y legales es
tarán a disposición de los señores con
cursantes en las oficinas de la Secretaría 
de Ja Junta Económica, sita en la calle 
de Mateo Enrique Lladó.

Será condición para poder concursar, 
acreditar haber constituido en la Caja 
General de Depósitos o en sus Sucursales 
el depósito de la fianza correspondiente 
al 2 °/0 del importe de la Obra.

El importe del presente anuncio será 
a cargo del adjudicatario.

Palma, 14 de mayo de 1945.—El Se
cretario de la Junta Económica, Juan 
Struck Isao.

para la adquisición del solar de la parte 
Oeste del Matadero para su ampliación.

La Puebla, 5 de septiembre de 1944.— 
El Secretario, Alejandro Cuellar.

Como Secretario del Ayuntamiento 
certifico: Que el precedente extracto de 
acuerdos adoptados por la Comisión Ges
tora Municipal, durante el pasado mes 
de agosto último, fué aprobado por la 
misma, en sesión celebrada el día diez 
de septiembre del año actual.

Y para que así conste expido el pre
sente que firmo y sello en la villa de La 
Puebla a diez y seis de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—Ale
jandro Cuellar. — V.° B.° — El Alcalde, 
R. Barceló.

* . * *
Núm. 1091

Don Ignacio Summers Isern, Juez de Ins
trucción número uno de Palma de Ma
llorca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Gabriel Maya San
tiago, de unos 26 años de edad, gitano, 
con un lunar en el labio inferior y cuyas 
demás filiación y señas personales no 
constan, y de paradero ignorado, proce
sado en sumario numero 66 de 1945 que 
se le sigue por robo de efectos del chalet 
de la Ciudad Jardin de' D. Federico Pérez 
Esteve, con Manuel Flores Maya, para ; 
que dentro de diez días, a contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín 1 
Oficial del Estado, Bo l e t ín Of ic ia l  de | 
Baleares y sitios públicos de costumbre 
de esta capital, comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la calle de San Miguel 
número 86, con objeto de llevar a efecto 
la prisión decretada contra el mismo, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la Prisión Provincial 
de esta ciudad, a disposición de este Juz
gado.

Palma, catorce de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cinco. —Ignacio Sum
mers Isern.—M. Pérez Peinado.—Rubri
cados.

* * *
Núm. 1103

Don José Vidal Fiol, Juez de primera ins
tancia del distrito n.° 2 de Palma de Ma
llorca.
Por el presente hago saber: Que en 

virtud de lo acordado en los autos juicio 
ejecutivo instados por el Procurador Don 
Rafael Ramis en representación de Don 
Miguel Torrens Pone contra Doña Juana 
María Alemañy Salvá o sus herederos 
ignorados y D. Antonio Vich ^.lemañy, 
se sacan a pública subasta, pot término 
de veinté días las cinco sextas partes in
divisas de la finca que seguidamente se 
describirá. Para su remate se ha señalado 
el día quince de junio próximo a las doce 
horas en el local de este Juzgado, calle 
de San Miguel, 86.

Porción de terreno o solar procedente 
de la finca C‘an Monjo sita en el término 
de Andraitx y lugar de S‘Arracó, que 
comprende el solar n.° 25 y parte del 
u.° 24 del plano de la íntegra finca, de 
cabida aproximada unos doscientos vein
tiséis metros noventa y seis decímetros 
cuadrados, hallándose enclavada en di
cha parcela una casa de planta baja y un 
piso con corral, señalada con el número 
27 de la calle de Francia. Dichas cinco 
sextas partes indivisas de la descrita fin
ca, han sido tasadas en seis mil seiscien
tas sesenta y seis pesetas sesenta y cinco 
céntimos.

Condiciones de subasta
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamente 
en mesa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo del valor de dichas participacio
nes.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo.

El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se 
hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido.

Los autos y la certificación expedida 
por el Sr. Registrador respecto a hipote
cas, censos y gravámenes y de los asien
tos que acreditan la propiedad de la finca, 
estarán de manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes si los hubiere al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad

PALMA.—Es c u k l a -Tjpo o r j íf ic a
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De conformidad con lo propuesto por el Sr. Jefe de la Sección 

de Hacienda se acordó la devolución de danzas y ceses de los 
recaudadores del extinguido Impuesto de Cédulas personales de 
los Municipios de Mancor del Valle, San Lorenzo de Descardazar 
y Son Servera, que han liquidado conforme con esta Corporación, 
resolviendo, al propio tiempo, agradecerles los servicios prestados.

Se acordó publicar el pertinente edicto para la expedición de 
nuevo título de una acción del Teatro Principal de esta ciudad.

| Habiendo cumplido D. Bartolomé Flaquer las condiciones del
pliego que rigió en la enagenación de bienes propiedad de esta 
Diputación que le fueron adjudicados como más beneficioso postor, 
de conformidad con lo propuesto por el Sr. Jefe del Negociado de 
Beneficencia se acordó devolverle la fianza que en su día consti
tuyó en la Depositaría de fondos provinciales.

Teniendo en cuenta los excelentes servicios prestados por Don 
Salvador Bauzá en la organización y buena marcha de la Proce 
sión del Jueves Santo, se acordó constara en acta y testimoniarle 
un expresivo voto de gracias y, al propio tiempo, concederle una 
gratificación de 250 pesetas.

i La Comisión quedó enterada de un oficio del Sr. Arquitecto de
provincia dando cuenta de haber ordenado el apeado del piso de 
la galería del Hospital provincial de esta ciudad que dá al patio de 
paso a la Iglesia, a fin de evitar vibraciones que podrían ocasionar 
desprendimiento de molduras.

Se acordó trasladar al Sr. Alcalde de Palma un oficio del señor । Arquitecto de provincia dando cuenta de que debido al ¿nal estado
de la alcantarilla de la calle de la Cuesta del Teatro, se han pro
ducido filtraciones que perjudican el edificio del Teatro Principal 
de esta ciudad, a efectos de que aquella Autoridad ordene las per
tinentes obras para reparar la alcantarilla de que se trata.

Se acordó elevar al limo. Sr. Juez de 1.a Instancia e Instruc
ción número uno de esta ciudad, el expediente incoado para adop
ción de un expósito asilado a la Casa de Misericordia.

♦ Se acordó autorizar ^"adquisición de varias clases de madera
que se necesitan en el Taller de Carpintería de la Casa de Mise 
ricordia.

Visto un oficio del Sr. Director de la Casa de Misericordia se
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acordó autorizarle para que, representando a la menor María Mor- 
lá Alzamora, pueda aceptar la herencia que ha correspondido a 
dicha asilada por fallecimiento de su abuela.

Se acordó la admisión de cuatro indigentes en la Casa de Mise
ricordia y la de diez y nueve niños de corta edbd en la Casa pro 
vincial de la Infancia. e

Se acordó formalizar el ingreso en arcas provinciales de la su
ma de 1.417 pesetas recaudada por el Sr. Director de la Casa pro 
vincial de la Infancia, por derechos de estancias causadas por 
menores acogidos a aquél Establecimiento.

Se acordó instalar una tubería de uralita en la Clínica Menta- 
de Jesús destinada al llene en las debidas condiciones de potabili
dad y mayores garantías de no contaminación, de la antigua cisl 
terna del que fué Convento de Jesús.

Se acordó autorizar el ingreso en régimen de preferencia de 
tres enfermos recluidos en laC inica Mental de Jesús.

Se acordó autorizar la construcción en el taller de Carpintería 
de la Casa de Misericordia de diferentes efectos que se necesitan 
en la Dirección de la Clínica Mental de Jesús; y la confección en 
la Escuela Tipográfica provincial de impresos que la propia Clíni
ca precisa para cumplimiento de servicios.

Se acordó formalizar el ingreso en arcas provinciales de la 
suma de 336*00 pesetas recaudada por el Sr. Administrador de la 
Clínica Mental de Jesús, durante el pasado mes de marzo, en con
cepto de derechos de estancias causadas por recluidos procedentes 
de la Prisión Provincial, internados en aquél Establecimiento.

Se acordó suscribirse a la Revista «Montes» y al «Boletín del 
Colegio Nacional de Secretarios, Interventores y Depositarios de 
Administración Local».

Se acordó adquirir diez ejemplares de la obra titulada «Del 
Puig de Pollensa al Puig del Sitjar» de la que es autor D. Diego 
Zaforteza Mugóles.

También se acordó adquirir veinte ejemplares de la obra 
«Nuestra Señora del Refugio en el Castillo de Alaró», de la que es 
autor el Rvdo. D. Bartolomé Guasp, Pbro.

Se concedió un voto de confianza al Sr. Presidente para que 
disponga y ordene la ejecución de las obras y mejoras pertinentes

M.C.D. 2022
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al adecentamienlo y ornato del palco platea núm. 10 del Teatro 
Principal de esta ciudad, que conforme a las condiciones del con
trato está reaervado a esta Corporación.

Se acordó conceder un amplio voto de confianza al Sr. Presi
dente para que cuide de enagenar el material procedente de vie 
jas lámparas, suprimidas conducciones y antigua maquinaria de 
imposible aprovechamiento, que existe en este Palacio provincial 
y en los Establecimientos que de esta Diputación dependen.

Por último resolvió la Comisión Gestora reunirse en sesión 
ordinaria el día 18 del corriente mes a las diez y seis horas en 
primera convocatoria y a las diez y seis horas y quince minutos 
del mismo día en segunda.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
general conocimiento.

Palma, 18 de abril de 1945 —El Presidente, Fernando Bianes. 
—El Secretario accidental, Santiago Puente

Sesión celebrada el día 18 de abril de 1945
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuencas por servicios provinciales. .
Se aprobó la cuenta de estancias causadas durante el pasado 

mes de marzo por enfermos naturales de la provincia hospitaliza
dos en el Sanatorio de San Francisco de Borja, Fontilles (A ficante).

Visto un escrito de la Comisión organizadora del Congreso de 
Avicultores de España, solicitando el apoyo económico de esta 
Corporación para los actos de tai Congreso y de la Exposición 
avícola que tendrán lugar en esta ciudad del 9 al 15 del venidero 
mes de mayo, se acordó conceder a aquella la suma de 1.000 pe
setas.

Se enteró la Comisión de sendas comunicaciones del Letrado 
Don Gabriel Subías, dando cuenta de que en el juic o de mavor 
cuantía instado por esta Diputación contra D. Mateo Lloberas Mi 
llastre, se ha dictado fallo condenando al demandado.

Accediendo a lo solicitado por el Sr. Director de la Academia 
provincial de Bellas Artes, se acordó conceder a tal Entidad un
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Se acordó autorizar la confección en la Escuela Tipográfica 

provincial de impresos que necesita el Servicio de Recaudación de 
las Contribuciones e Impuestos del Estado a cargo de esta Diputa
ción.

Teniendo en cuenta los méritos y circunstancias que concurren 
en D. Miguel Castellá Cerdá, Maestro de Música de la Casa de 
Misericordia, se acordó designarlo para Vocal del Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios a que han de someterse los aspirantes a la 
Beca de Música por esta Diputación acordada a favor de artistas 
necesitados que deseen perfeccionarse en dicho Arte.

Se aprobaron certificaciones de obras ejecutadas por destajo 
durante el pasado mes de marzo, en los Caminos Vecinales núme
ros 204, 206 y 437.

Con arreglo a Jas condiciones propuestas por el Sr. Ingeniero 
Director de Vías y Obras provinciales, se acordó autorizar la eje
cución de obras en fincas lindantes con los Caminos Vecinales 
números 203, 455 y 504.

La Comisión quedó enterada del movimiento de fondos y esta
dística de lectores de la Biblioteca de Cultura Artesana, corres 
pendiente al primer trimestre del corriente ejercicio.

De conformidad con los propuesto por la Ponencia de Hacienda 
se acordó, que por los trámites del vigente Estatuto de Recauda
ción se pioceda al embargo de los ingresos del Ayuntamiento de 
esta capital, hasta obtener la liquidación de las cantidades que a 
esta Diputación aquél adeuda, correspondientes a los ejercicios 
de 1942, 1943 y 1944.

Conforme con lo propuesto por Ja Ponencia de Fomento y Go
bernación, se acordó convocar exámenes para cubrir una plaza de 
Practicante de la Beneficencia provincial, vacante por defunción 
del que la desempeñaba.

Se acordó nombrar a D. Pedro L’obera Llompart para el cargo 
de Practicante del Hospital provincial de esta ciudad, con carác 
ter interino

Se acordó nombrar a D. Juan Sina Mayol, sirviente interino 
del Hospital provincial de esta ciudad.

Se acordó la concesión de anticipos reintegrables a funciona
rios provinciales que los solicitaron.
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